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Designación de Carterías para la ?

Cartería rural

te deberái haetr conetar su

Juan Arambarri Manzanares. 
Suplente, don Sotera Valli-

cha villa.
Turruncún. Administración de

luenga Martín.
Berceo.-ünica. President'

Felipe Azofra Hernáez.

Canillas. Cartería rural de 
ch t villa.

Luis García.
Nestares.-Escuela ambos sí xos. |

lia.
Poyales.

y ales. 
Pradillo.

Presidente, don Pedro Sáenz 
Martínez.
Suplente, don Anastasio Sáenz
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Sáenz.
Sección 2.* Presidente, don
Tomás Mayoral Lucia.
Suplente, don Gerardo Ruiz

Montalvo de Cameros. Cartería 
rural de San Román de Ca-

Cameros.
San Torcuato.

Soto de Cameros.
Matute. Estafeta de correos de

de San Torcuato.
Soto en Cameros. Cartería ru

ral de dicha villa.

servido disponer:
1.° A partir de la publica

ción en la Gaceta de Madrid 
de esta disposición, y durante

meros.
Manilla. Estafeta de correos de

I

dicha S
I

Designación de Presidentes y su- j 
plentes de las Mesas Electorales | 

Ajamil.-Unica. Presidente, don j
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Martes 24 de marzo

1 don Manuel Barahona Calzada 
¡ Suplente, don Crescencio Val- 
I gañón Ayala.
I Montalvo de Cameros. - Unica.

rural de Treviana.
San Román de Cameros. Car-

don j Cidamón. Cartería rural de di- 
! cha villa.

S< sasesíba ca Is OantadRyla.da iaSsem», WpatRcWn PravlBcItl,
DI pago á« la emcripsíóa í:? sjdelsntaáC) por >o tanto sólo «• aíendarir las a« 
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bro. __________ _

teoría rural de dicha villa.
San MiUán de Yécora. Cartería

Haro. Administración de correos 
de dicha ciuda d.

Hornos. Cartería rural de Ven
tosa.

tería rural de dicha villa.
Santa María de Cameros. Car

tería rural de San Román de

IPre- I

villa.
San Midan de la CogoUa. Car-

1 dicha vida.
* Nestares. Administración de co-

I correos de Arnedo.
I Viliarroya. Administración de 
j correos de Arnedo.
I ViOavelay ». Administración de 

correos de dicha villa.

' Ltaí«yes obligarán en la Peninsula, islas «dyaoentss. Canarias territorios de 
úfea, sujetoB a ia legislación peniísnlar a loa veinte días de su proma g ación en 

a no se dispusiere otra oosa. ./
80 «atiende hecha la promttlgaelóB al Ala an qaeí.mína 1* Inaarrida d® My 
íÍ-íW'i d«l Código OivUi . ____

ireos de la localidad.
Fuenmayor. Cartería de

I villa.
I Grávalos. Cartería de 
* villa.

Número 36

ds la provincia de Logroño
8E Pt'BMOl LOS MAETEa, JURVSS T SÁBADOS

Su Majestad el Ret don Al- | 4
X í'i AT í Badarán. Unica. Presidente, don 

foas9 (q. D. g.), S» Ma- 
j estad la Reina doña Victoria J
Eugonia; Su Alteza Real el I 
Príusipo de Asturias e Infau- í 

tes y demás personas de la j
Augusta Real Familia, oonti- ? 
»úau sin aevedad en su imper- ■
tante salud. j

«<3eeta» 15 de marze ¡

Suplente, don Angel Echeva
rría Larrea.

Enciso.-Unica. Presidente, don 
Segundo de Córdoba G«arcía. 
Suplente,“don Pedro Za’abardo 
Jiménez.

Fonzaleche.’ Unica. Presidente,

Cihuri. Administración de co
rreos de Haro.

Clavijo. Administración de co
rreos de Ribafrecha.

Corera. Cartería de la localidad 
Ezcaray. Administración de co-

juntas Muniilnalus ini tinso 
Deitoial í Domínguez. e Larriba

I Quel.-Sección 1 .* Presidente, don | Munida.
Designación de locales donde han Manuel Calvo Blasco ; Lueza... Estafeta de correos de
xyesfynctvou , . „ I Suplente, don Zacarías Solde- ¡
de celebrarse cuantas elecciones j Díaz.

tengan lugar en el presente año | Sección 2.® Presidente, don | Bobadilla.
X TT • « Re Ci^rilo Aldama Marzo. j Mnntalvo de

Albelda de Iré gua.-Unica, üs i Suplente, don Avelino Colme I 
cuela de Párvulos. j González 'Haro.-Secci6n l.Mel 1er. RaZn r- S a. Presidente.

Jo de 1 • don Blas Fernández.
Id. 2. id. 1 . Juzg I Suplante, don Manuel Laya.
ÍdTMd. id. Estación Etno- Santa Maria de Cameros. Unica.
-. ’. . i Presidente, don Francisco Mar-lógica. I
Unica 2.” Distrito. Comuni- ¡ tinez Tabernero.
dad de Labradores. I Suplente, don Cipriano Diez
Unica. 3.’ id. Escuela de don I Benito.

Terroba.-Unica. Presidente, don 
Paulino Anderica Iñiguez.
Suplente, don Raimundo Va
llejo Garda.

Tormantos.- Unica. Presidente, 
don Benito Vallejo Ruiz.
Suplente, don Ignacio Conde 
Quejana.Estanislao Domínguez.

Suplente, don Benito León
Albelda de Iregua.-Unica. ]

sideiite, don Virgilio Ochsga-! ^„trega de pliegos electorales
vía Trevijano. |
Suplente, don Félix Cámara j de Ebro. Cartería
Gómez. I rural de dicha villa.

Aldeanueva de Ebro. Secciónil.» | T^^sejo. Estafeta de correos de
Presidente, don Crisanto Gu- । localidad.

Los ediotOE y acnnoios oioiaiee y par
ti calatea pue sean de pago, satisfatán orneo 
oéntimoB de peseta poje p*i.A»Ba, y io8 
annnoios judioialea, a razón de ï»aB cèu 
timos de poseía Umfciéa po« PAi.ASRa 
debiendo los intereBado* aoraditar ante 
de la pubUcajióa por modio do !a eo; res 
pendiente Caria Pago, haber satisfe 
oho sa importe eu Depositaba de fon 
dos provinciales, sin oayo reqaisitf no 
aserta r&n.

ADVERTSKCIA
Mo se admitirán, para las inseiu® 

aomanioaoiones qne no vengan regsetrad 
i»? Qobiorno d« provinoia.

cha villa.
Cabezón de Cameros, 

rural de dicha villa.
Camprovín. Cartería 

dicha villa.
Castrovíejo. Cartería 

dicha villa.

I
Terroba. Cartería rural de Te- 

rroba.
Torrecilla sobre Alesanco. Car

tería rural de dicha villa. 
f Treviana. Cartería rural de di-

Viniegra de Arriba. Adminis
tración de correos de Torreci
lla de Cameros.

Zarzosa. Administración de co
rreos de Munida.

Zorraquín. Administración de 
correos de Ezcaray.

787
limo. Sr.: Estando vacantes 

las Secretarías municipales y 
de Diputación que figuran ®n 
la relación adjunta,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha

rreos de Torrecilla de Cameros : a® “7^ 30 días hábiles, 
- Estafeta de dicha vi- j abierto concursa para 

I cubrir las Secretarías de pri- 
Cartería rural de Pe* j mera categoría que figuran en 

I la adjunta relación.
Estafeta de correos de | 2.° A este concurso podrán

* , ... I acudir todos los individuos que 
i dicha villa. | pertenezean a la primera cate- 

Quel. Cartería rural de duhil P de^Cuerpo de^Secretarios 
I y, por tanto, ©sten incluidos en 

ei Bscalaón del mismo.
3.° Los concurrentes solici-^ 

tarán las vacantes de referen
cia en instancia dirigida a lo» 
Gobernadores civiles o a los 
Presidentes de Diputación o de 
Ayuntamiento cuya Secretoria 
aparezca en la relación preci“ 
tada, bastando, en el primer 
caso, una instancia para solici
tar todas o parte de las vacan
tes de una misma provincia. 
En dicha instancia, el aspiran-

tiérrez Martínez. I Badarán. Cartería rural de di
Suplente, don Vicente Sáenz
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domicilio, a los efectos que 
procedan, así como acompañar 
a la misma, los que lo deseen, 
documentos justificativos d© 
méritos especiales.

4.° Para solicitar las plazas
de Secretarios de Diputaciones I 
que están vacantes y que se I 
proveerán por el presente con- i 
curso los aspirantes, además ! 
de figurar en ©1 Cuerpo de 
Secretarios de primera catego
ría, tendrán que acreditar, de 
modo fehaciente, que poseen el 
título de Abogado, a no ser que 
en la actualidad sean Secreta-
rios de Corporación provincial, « , . , , , c j
a tenor de lo dispuesto en el i designado para mas de una Se- 
ait. 19 del Reglamento de 7 de | cretaria, deberá optar per una de 
noviembre de 1925. j ellas en el plazo de circo días, a j

5.° Una vez finalizado el | partir de la notificación de 1®8 | 
plazo de admisión de instan- ’ nombramientos recaídos a su | 
cías, en término de cinco días | favor o a contar dicho plazo í 
cada Ayuntamiento y Diputa- | desde el día en que aparezcan | 
eión elevarán al Gobernador I los nombramientos en la Gace- | 
relación de los aspirantes que í ta de Madrid; comunicando la j 
directamente hayan acudido 5 opinión a todos los Ayunta- 
ante lo» mismos, y el Goberna- I miento» y Diputaciones; para 
dor, en igual plazo de 5 días, Ç c u y a Secretaría haya sido 
remitirá a c^da Ayuntamiento ■ nombrado, por conducto del 
y Diputación otra relación ' Gobierno civil, el cual hará 
circunstanciada de los indivi- saber inmediatamente a V. I. 
duos que chayan concursado la dicha opción.
Secretaría ante el Gobierno ~
civil; debiendo sar consultadas 
a este Centro direetivo las du
das que surjan en los Gobiernos 
civiles, Diputaciones o Ayun
tamientos respecto del derecho 
que asista a cualquier indivi
duo para concursar a los efec
tos del número 12 de esta 
disposición.

6 .° Una vez recibida en el 
Ayuntamiento o Diputación la 
relación de aspirantes enviada 
por el Gobierno civil empeza
rán a regir, a los efectos del 
nembramiento de Secretario, 
los plazos mareados en eh artí
culo 26 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, debiendo 
efectuarse aquel con arreglo a 
lo dispuesto en el expresado 
artículo, dentro de los quince 
días siguientes en que reciba la 
precitada ‘relación, y formay 
con los aspirantes a la Secre
taria lista, por orden de prefe
rencia, a fin de que púeda V. I. 
si no aceptara el cargo el Se
cretario electo, designar al as
pirante que corresponda.

7 .° Los Ayuntamientos y Di
putaciones, una vez cumplido lo 
dispuesto en el número anterior, 
darán cuenta al Gobierno civil 
del nombramiento efectuado en 
el término de tercero día, con re
misión de certificado literal del 
acta de la sesión extraordinaria 
celebrada en el Pleno al efecto y 
lista de preferencia, que el Go- 
aernador civil elevará seguida
mente a esa Dirección general.

8 .® Los individuos designados 
para ocuparlas vaerntes deberán 
tomar posesión, previr justifica
ción de que observan buena con 
ducta y carecen de antecedentes 
penales, con los o-ortunos cer
tificados, dentro del piazo de 30 
dias, a partir del en que reciban 
la notificación del nombramiento

i de los Ayuntamientos o Diputa- ? 
cienes, a lo que e-ínn obu'gadas 
estes Corporacípnt s, o durante j 
igual plazo, contad ) desde la in- j 
serción del riombr uniente en la j

Rdación que ss cita

9 .® De ccnformidad con lo es
tablecido en el artículo 27 del ci
tado Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, el concurrente que re
nuncie tres Secretarías perderá 
eí derecho a concursar durante 
los des años siguientes a la terce
ra renuncia.

10 . Si un concurrente fuese 

La toma de posesión en11.
í una Secretaría significa la re- t 
í nuDcia al resto de las plazas j 
. concursadas, y si el posesiona- j 
* do desempeñase otra Secretaría ¡ 

en propiedad, al tomar pose- j 
sión de la nueva, ipso facto J 
queda vacante la que servía j 
anteriormente.

12. Si alguna Diputación o i 
Ayuntamiento no resolviese el 
concurso dentro de ¿es plazos ’ 
legales, acordase no resolverlo 
o efectuase una designación 
ilegal, se entenderá decaído 
indefectiblemente de su dere
cho en incurso en art. 28 del 
repetido Reglameuto de 23 de 
agosto de 1924, a cuyos efectos 
elevará a esa Dirección gene
ral, p©r conducto del Gobierno 
civil de la provincia, lista de 
aspirantes al destino que se 
trata de proveer, a fin de que 
V. I. proceda a designar al as
pirante que tenga mejor dere
cho, con arreglo a las normas 
actualmente establecidas.

13. Los Gobernadores civi
les cuidarán de que se inserte 
osta Soberana disposición en 
el Boletín Oficial de la provin
cia de su mando, y los Alcaldes 
y Presidentes de Diputación, 
igualmente de que se fije en el 
tablón de anuncios de la Dipu
tación y del Ayuntamiento el 
de concurso de la Secretaría; 
todo ello en cumplimiento del 
art. 22 del tantas veces citado 
Reeglamento orgánico, en sus j 
párrafos tercero y cuarto. |

Lo que de Real orden c®mu- । 
nico a V. 1. para su csnoci- « 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de marzo de î 
1931. i

HOYOS Î
Señor Director general da Ad- J 

ministración,

Provincia de Gerana: Sait, 
5.000 pesetas.

Idem de Guipúzcoa: Eibar, 
6.811'48. Condición indispen
sable saber vascuence.

Idem d© Hueiva: Al monas
ter la Real 6.000.

Idem de Lérida: Secretaría
j de la Diputación, 11.000.
j Idem de Lugo: Piedrafita,

5.000.
Idem de Málaga: Periana, 

5.000.
Idem de Orense: Padern© de 

Allariz, 6.000.
Idem de Santa Cruz de Te

nerife: Granadilla de Abona, 
6.000 y S60 sin descuento.

Idem de Toledo: Secretaria 
de la Diputación, 11.000.

Idem de Vizcaya: Ondárroa, 
6.000.

Gobierno Civil
HIGIENE Y SANIDAD

GUARIAS
Circular

PE-

791
Habiéndose presentado la 

sarna en los ganados caprinos 
de Ribaírecha y Sajazarra, en 
cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias y de 
acuerdo con ©1 Inspector pro
vincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias don Hilario de Bida- 
solo, he dispuesto declarar zona 
infecta los par.ajes ocupados 
por ios animales enfermos y 
sospechosos. ■

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 20 de marzo d© 
193L

SI Sobsrnaier interina»
Jntbndó Valiés

Juta Proïiotiai flat teosa

Publicada en el Boletín Ofi
cial extraordinario correspon
diente al domingo 22 del mes 
corriente, la convocatoria de 
©lecion§s generales de Ayunta
mientos para la renovación to
tal de sus componentes, las 
cuales se celebrarán el día 12 
de abril próximo con arreglo 
al Censo electoral vigente de 
1930 y procedimiento señalado 
en la Ley electoral de 8 de 
agosto de 1907 ©n ^toda «u pu-

i
 reza, se recuerda a los señores 
Presidentes, Adjuntos e Inter
ventores de la Mesas electora
les, el más exacto cumplimien
to del artículo 46 de expresada 
Ley, publicando inmediata
mente determinado el escruti- 

I nio por certificación en la parte 
exterior de la entrada del edifi
cio eíi que se haya verificado 
la votación, el número de votos 
obtenidos por cada candidato 
y remitiendo antes de terminar 

i el acto a esta Presidencia un 
duplicado de dicha certifica
ción para insertarla en el pri
mer número que se publique 
del Boletín Oficial.

Como solo se trata de elec- 
I ciones municipales ningún do- 
Icumento hay que remitir a la 
Junta Central del Censo elec- 

I toral bastando hacerlo a esta 
¡ Presidencia del resumen ante

riormente expresado, así como 
lo» demás que a continuación 

‘ se expresan:
’ El acta de la sesión con to- 

dos los documentos criginales 
I a que en ella se haga referen- 
I cia y las papeletas de votación 

reservada, se remitirán antes 
j de la diez de la mañana, del 
I día siguiente inmediato al de la 
I elección, al Presidente de la 
I Junta municipal del Censo para 
? su archivo en la Secretaría (ar- 
; tículo 46 de la Ley electoral).
; Un ejemplar de las listas enu- 
' meradas de votantes firmada» 
: por los Adjuntos e Inter vento- 
' res, se remitirá inmediatamen

te a esta Presidencia para con
servarla en su poder a los efec- 

: tos que procedan (artículo 46 
de la Ley).

Y últimamente dos copia» 
literales de las actas d© consti
tución de la Mesa y de la elec
ción verificada, autorizada esta 
últiata, por todos los indivi
duos de aquella serán remiti
das una al Secretario de la Jun
ta provincial del Censo y la 

, otra al de la Municipal (artí
culo 47 de la Cey electoral).

> Cuando los pliegos hayan d« 
‘ remitirse a Presidentes o Se- 
! cretarios de las Juntas qu© re- 

•idan en la misma población 
que las Mesa» electorales, se 
entregarán personalmente en 
las respectivas Secretaria bajo 
recibo.

La Secretaría de la Junta 
provincial s© halla instalada en 
Exorna. Diputación provincial, 
y la Municipal en ios Juzga
dos municipales.

Logroño 23 de marzo de 1931 
El Presidente, Domingo de 
®-uzraán de Lacalle.

SGCB2021



Fágííaa 3 SOLETIH OFIC»AL
'■■■■■iiiHiiiMiiiMwiwiwiiriMniinw'iyiMiiiMiiilgiiiiiijuiy

»
A»9 1931

Instituto local le Sigooila Eosoiaota El Claustro resolverá estas re
clamaciones sin que quepa uh

de Cslíhsría € 4 terior recurso.
No pueden obtener matrícu

las gratuitas quienes hubiesen 
MATRICULAS GRATUITAS I
PARA /ALUMNOS DK ENSB-1 anterior, ni

vt a M'y » -r I 9 disfeuteu ®becas o pen-NANZA NO OMCIAL Jones otorgadas por lalguaa

784
Bn cumplimiento de lo pre

venido en la Ley de Preau-. 
puesto de 1920 y demás dispo
siciones complementarias a este 
fin, este Instituto abre concursó 
para la provisión de Matrículas 
gratuitas de enseñanza no ofi
cial para la próxima convoca
toria de junio, en beneficio de 
aquellos alumnos que revelen 
capacidad para los estudios y 
carezcan de medios económicos 
para sufragarlos.

Para obtener dicha matrícu- i 
la se considerará q u® carecen j 
d© recursos necesarios los que ! 
disfruten por renta o sueldos j 
ingresos líquidos inferiores a 5 
3.000 pesetas anuales, o a los ; 
hijos de familia cuyos padres j 
disfrutan por ©1 mismo concep- j 
to haber no mayor a 3,000 pe- ; 
setas si el número de los que ! 
constituyen la familia no exce- j 
d© de cuatro, 4.000 si lo cons- 
tituyen cinco y 5.000 si excede î 
de esta cifra. |

Los alumnos de enseñanza , 
no oficial que aspiren a las ma- 
tríenlas gratuitas, elevarán sus 
solicitudes al señor Director 
del establecimiento antes del

entidad o fundación benéfica 
mientras dure el beneficio.

Las solicitudes de matrícula 
gratuita se considerarán como 
provisionales a los efectos de 
poder obtener matrícula ordi
naria sin aumento de derechos 
si hubiese transcurrido el plazo »
y no hubiera alcanzado la gra
tuita. Para estos casos se abri
rá un breve plazo.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos.

Calahorra, 18 d© marzo de 
1931.—El Director accidental, 
Prudencio Virgili.

de Jerónimo y Victorio, domi- 
ciliado últimamente en Mo- - 
linos de Ocón, cuyo actual í 
paradero se ignora, para que I 
dentro del término de 10 días, 
slgnientss al en que se insarte 
esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de 
esta provincia, comparezca en i 
la Sala Audiencia de este Juz- • 
gado, a fin de constituirse en ; 
prisión en Ja causa que se le 
sigue por robo, apercibido qu© ¡ 
de no comparecer será deola- , 
rado rebelde y 1© parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y 
encargo a todas las autorida- « 
des, tanto civiles como milita- ’

j res, procedan a la busca y 
: captura de referido procesado 
1 poniéndolo, si fuere habido, a 

disposición de este Juzgado en 
la Cárcel de este Partido.

Dado en Arwedo, a 20 de 
marzo de 1931.—Olimpio Pé- 

; rez. El Secretario, Escolástico 
^Galino.

para anular otro de 9 de octu
bre de 1927 en virtud del cual 
s© le nombró gestor-Recauda
dor del indicado Ayuntamien
to y habiendo sido tenido por 
interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se 
ha acordado por ©1 Tribunal 
conforme dispon© el artículo 
36 de la vigente Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdición 
contencieso administrativa, la 
publición del presente ©n el 
B. O. de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento 
de los que tuvieren interés di
recto en el negooio y quisieren 
coadyuvar en el a la Adminis
tración.

Logroño a 17 de marzo de 
1931.

y.° B.* El Presidente del 
Tribunal, D. d© Guzman de
LacaQe.—El Secretarle de?
Tribunal, Antonio Ruíz.

sane

í Instituís lotal segiiBla Enísñania 
t de [Ma

ANUNCIO

Dtí conformidad con lo
788
que 

previenen las vigentes dispoai »
ciones, la matrícula para los 
alumnos que deseen acreditar 
sus estudios en este Centro,día 20 d«l próximo mes de

abril, y en ellas indicarán las tanto de Ingresos como de las 
calificaciones obtenidas y el materiales que comprenden los 
Instituto donde las acreditaron i «ursos d © l Bachillerato
examinándose. Elemental, durante el mes de

A las solicitudes acompaña- próximo, por enseñanza 
rán los interesados los el ocu- oficial, estará abierta en la

792
’ Don Bienvenido Martínez Gar- , 

cía, Juez municipal de la 
villa de Laguardia. ;

: Por el prehente se cita a don ' 
; Francisco Algar, cuyas demás 

circunstancias y actual domi
cilio se ignora, para que com
parezca ante la Sala audiencia 
de éste Juzgado, sita ©n la casa 
consistorial al acto del juicio 
VQrbal civil, señalado para el 
día 4 del próximo mes de abril 
y hora de las 10 de su mañana, 
seguido a instancia de don 
Aurelio Arbulu Amelivia, ma
yor d@ edad, casado, carpintero 
y de ésta vecindad, contra di
cho don Francisco Algar y 
subsidiariamente contra don 
Blas Landalucey don Anasta
sio Jiraémez, Alcalde y Secre-

ííBifíStraEte minitipil

méritos que justifiquen plena- ' 
mente que ellos y sus padras se 
encuentran comprendidos den
tro de las condiciones determi
nadas en la ley de Presupues
tos dicha. El Claustro se re
serva el derecho de comprobar 
su exactitud o exigir si los 
consideróse TMsuficientes lo que 
estime necesario.

Los matrículas expresadas 
se adjudicarán por el Claustro 
a quienes acreditando pobreza 
justifiquen mayores clasifica
ciones académicas. ;

Si hubiese varios ®n las mis
mas condiciones, ©i Claustro 
somoterá a los aspirantes a los 
asjúrántes a la prueba que con
sidere precisa para aquilatar 
sus méritos. También los do 
nuevo ingreso serán sometidos 
a esta prueba.

La adjudicación de matrícu
las gratuitas se hará pública 
en el tablón de anuncios del 
Centro dándose un pla^o de 
cinco días para que los alum
nos puedan recurrir contra olla.

Secretaría del mismo todos los 
dias laborables del mes do abril 
de diez a doce d® la mañana.

Las Instrucciones para la 
misma podrán verlas los inte
resados en el tablón de anun
cios del Instituto.

Calahorra 18 de marzo de 
1931.—El Director accidental, 
Prudencio Virgili.

tario respectivamente de éste 
Ayuntamiento, sobre cumpli
miento de contrato y pago de 
997 ptas. bajo apercibimiento 
de que si no comparece seguirá 
el juicio en rebeldía.

Laguardia, 14 de marzo de 
1981.—El Juez municipal, 
Bienvenido Martínez.—El Se
cretario, Luis Fernández.

; 986
' Se hallan expuestos al público 

por el plazo reglamentario a 
contar desde la pubi’cación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia los documentos 
siguientes:

Padrón de habita inte ^e esta 
viiia correspondiente al año 1930.

Iden de Cédulas personales 
para el año actual.

Liquidación del presupuesto 
del año de 1930 con sus justifican
tes.

También se halla expuesto al 
público un anuncio por el que .se 
hace saber, que los contribuyen
tes que hayan sufaido aÁt;,ración

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATI

VO DË LOGOÑO

en sus riquezas rústica pecuaria 
y urbana de este distrito munici
pal pueden presentaren la Secre- 
tría de este Ayuntamiento sus 

• respectivas relaciones de alta y 
baja debidamente reintegradas 
acompañadas de las correspon
dientes cartas de pago de haber 
pagado los derechos Reales a la 
Hacienda ciesde esta fecha al 20 
de abril próximo.

Azofra 17 de marzo de 1931.
El Alcalde, Juan P.

ANUNCIO
789 ;$Don Olimpio Pérez y Pérez, ?

Juez de Instrucción del par- « 
tidó de Arnedo. t'

Ante este Tribunal
780 

se ha
presentado escrito por don 
Pedro ''Puerta Cordón vecino 
de Grávalos fechado el 12 del

Por la presente requisitoria i 
y como compredido en el artí- ; 
culo 835 do la Ley de Enjui- i 
ciamionto Criminal, se cita, l so «ontencioso-administrativo 
llama y emplaza al procesado ' sobre y contra acuerdo adopta- 
José Sáenz López, de 28 años do por el Ayuntamiento de 
do ©dad, casado, jornalero, hijo Igea on 8 d© febrero último

actual interponiendo recur-

781
II Habiéndose confeccionado el 

padrón de Cédulas Personales 
para ei año actual, se pone al 
público per término de 8 dias 
para que durante este plazo pue
dan formular Jas reclamaciones 
ios que se conrideren perjudica
dos.

S^anturde 21 de marzo de 1981.
11 Alcalde, Antonio Áransay.
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anuncios
767

Con el fin de pr<.ceder a la 
coídección de los apénuices al 
amilíaramiento, base para forma- 
ció de los documentos cobrato
rios de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, del año 1932, los 
los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en sus referi
das riquezas deberán presentar 
sus declaraciones de Alta y baja, 
debidamente reintegradas en la 
.Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 15 del mes de abril, 
pues pasado dicho plazo no 
admitirá ninguna.

Herce 15 de marzo de 1931.
El Alcalde, Dimas Jiménez.

se

768
Debiendo procederse durante 

el ‘mes de abril próximo a la 
confección de los apéndices al 
amilíaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana que 
han de servir de base en la 
confección de les repartos para 
el año 1932, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en I 
sus referidas riquezas deberán j 
presentar hasta el día 15 de abril 5 
próximo en la Secretarla de , 
este Ayuntamiento declaraciones
de alta y baja con sus documentos 
legales y acompañadas de las 
cartas de pago que acrediten 
haber satisfecho Jos documentos 
Reales a la Hacienda sin cuyos 
requisitos y presentadas despues 
de dicho plazo no serán admiti
das.

Pillosiada de Cameros a 17 de 
marzo de 1931.

El Alcalde, Pinillos.

770
Debiendo procederse durante 

el mes de abril próximo a la 
confección de los apéndices al 
amilíaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbanas que 
han de servir de base en la 
confección de los rep ^rtos para 
©1 año 1932, los terratenientes 
que hayon sufrido alteraciones 
en sus riquezas expresadas, pre
sentarán por el término de quince 
dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relación de altas 
y bajas con sus documentos lega
les y acompañadas de las cartas j j Qg jQg apenoices ai amiuain- ( ------ -----

que acrediten haber j Aliento de las riquezas rústica, j nes que a ello pueda h iber lugar; 
pecuaria y urbana que han de । pues pasado el o expresado plazo

de pago
satisfecho ios derechos reales 
a la Hacienda, sin cuyos requisi
tos y presentadas despues de 
dicho plazo, no serán admitidas.

Aiberite 17 de marzo de 1931. 
El Alcalde, Ricardd Fernández

servir de base en la confección 
de les repartos para el año 1932, 
terratenientes que hayan sufrido 
alteraciones en sus riquezas ex
presadas, presentarán hasta el 
dia 8 del mes de abril y ante

Con el fin de proceder ala 
confección de los apéndices ai 
amilíaramiento, base para la 
formación de los documentos 
cobratorios de la riqueza rústica, 
pecuarias y urbana del año 1932, 
los contribuyentes que hayan 
sufridp alteración en sus refeti- 
das riquezas, deberán presentar 
sus declaraciones de Alta y Baj’’, 
debidamente reintegradas en la 
Secretaría de e§te Ayuntamiento 
hasta el día 20 del próximo mes 
de abril, pasado dicho plazo 
serán admitidas.

Quel 17 de marzo de 1931.
El Alcalde, Pedro Pérez.

no

1 i riquezas por ios concepios uit,uua i
Con el fin de proceder a la | presentar sus declaracio- ?

confección de les apéndices al 
amilíaramiento, base para la for
mación de los documentos cobra- 
torios de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana del año 1932, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en sus referidas rique- 

I zas, deberán presentar sus reía- i 
¡ ciones de alta y baja, debidamen- | 

te reintegradas en la Secretaría ।
I de este Ayuntamiento hasta el 15 |

de abril próximo, pasado dicho 
plazo no serán admitidas. 

Nalda 16de marzo de 1931.
El Alcalde, Amos Aguirre.

777
Debiéndose confeccionar dn- í

í rante e| mes de abril próximo los |
Apéndices a la AmiHaramiento — y ^aja, debida
de las riquezas rústicas, pecu.^- 1 
ria y urbana que han de servir | 
de hase en la confección de les |
repartos para el año 1932, los | 
contribuyente.^ que hayan sufrido | 
alteración en sus riqs ezas expre- § 
sadas, presentarán durante los | 
úitimos ^quince días del mes de । 
marzo en la Secretarla de 
este Ayuntamiento | relación de | 
Alta y Bajas con sus documentos । 
legales y acompañados de sus | 
cartas de pago de hah^r satisfe- . 
cho los derechos Reales a la । 
Hacienda, sin cuyos requisitos y j 
presentadas despues de esta f^cha 
no serán admitidas. |

Tobía 15 de marzo de 1931. |
El Alcalde, Pedro Alesanco. |

Debiendo proceder durante el provincia, a fin de que durante 
- s dicho plazo puadan formularmes de abril próximo a la confec

ción de los apéndices al amillara-

bolbtih oficial

776 esta Secretaría relación de altas
I y bajas con sus documentes lega- 
I les y acompañadas de las cartas 

de pa9o que acrediten haber satis-
I fecho los derechos reales a la 
I Hacienda, sin cuyos requisitos y 
I presentadas después de dicho 
I plazo no serán admitidas.
j Cerera 16 de marzo de 1931.
S El Alcalde,Eugenio Cenzano.

796
Con el fin de procedei a la 

confección de los apéndices al 
amilíaramiento base para la 
forn'ación de los documentos 
cobratorios de la riqueza rústica 
pecuaria y urbana del añ'"* de

I 1932, los contribuyentes que
776 ¡ hayan sufrido alteración en su3

riquezas por ios conceptos dichos 

nes de alta y baja debidamente | 
reintegradas en la Secretaría de | 
de este Ayuntamiento hasta el ’ 

■ día 20 deí próximo mes de abril
pues pado dicho piazo no serán 
admitidas las que se presenten.

San Asensio 'a 19 de marzo de 
1931.

El Alcalde, Argimiro Espiga.

s

793
Con el fin de proceder a la 

confíicción da los apéndices al 
amillaromiento, base paraformar 
los documentos cobratorios de 
rústica, pecuaria y urbana de 
1932, los contribuyentes que 

i

hayan sufrido a ceración de tales 
riquezas, presentarán sus decia- 

mente reintegradas justificando 
el pago de derechos reales a la 
Hacienda en la Secretaría del 
Ayuntamiento ¡hasta el 15 ^del 
próximo mes de abril, pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Tormantos a i5 de marzo de 
1931.

El Alcalde, Feliciano Mañero.

787
Formado p®r esta Alcaldía el 

Padrón de cédulas personales 
para el actual ejercicio de 1931, 
se hallará de manifiesto en Secre
tarla del Ayuntamiento por espa
cio de quince días durante las 

I horas de oficina, y una vez que
I el presente anuncio aparezca

771 I inserto en el Boletín Oficial de la

contra el mismo las rcclamacio

no será admitida reeiamacióa
alguna.

Herce 20 de marzo de 1931.
El Alcalde, Dimas Jiménez.

Página 4

780
Cumpliendo lo dispuesto por ti 

artículo 126 del Reglamento de 
Hacienda municipal vigente, se 
hace púbdeo que desde ísta fecha 
quedan expuestas en la Secreta
rla de este Ayuntamiento al 
público por plazo de 15 dias 
consecutivos la Liquidación de 
Cuentas correspondiente al año 
1930 con sus justificantes, a fin de 
que los habitantes de este término 
municipal puedan preguntar por 
escrito los reparos y observacio- 
nes’que estimen pertinentes.

Ventosa 20 de marzo de 1981.
El Alcalde, Sotero Ceniceros.

786
Habiéndose acordado por la 

Comisión municipal permanente 
de mí presidencia en sesión cele
brada el día 14 de marzo del 
corriente año la oportuna pro- 

i puesta de... de crédito para aten*
der al pago inaplazable de mil 
veintiuna pesetas por medio de 

I superavit queda de manifiesto al
público, en la Secretaría de este 
/Ayuntamiento, por espacio de 15 
días habiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial, 
el oportuno expediente, al objeto 
de que duí ante el mentado plazo 
puedan formularse reclrmaciones 
contra el mismo, para ante el 
Ayuntamiento pleno, el que en su 
día las admitirá o desechará, 
según juzgue conveniente, con 
arreglo a lo dispuesto en el artí
culo 12 del vigenti Reglamento 
de la Hacienda Municipal.

Préjáno 17 de marzo de 1931.
El Alcalde, David Diago.

< 784 
í Terminado por esta Juntad 
' repartimiento General de Utilida

des correspondiente al presupues
to del ejercicio del año actual de 
1931, de esta villa, queda expues- 
to al público en la Secretaría de 

? este Ayuntamiento por término 
: de quince días; durante cuyo 
: plazo y tres días mas podrán 

examinarlo cuantos contribuyen
tes en el se hallan incluidos y 

I presentar por escrito ante esta 
? Junta no en otra forma la.s recla

maciones, debidamente reintegra- 
! das acompañando su cédula pers 
I sona’, y fundados en hecho, 
! concretos precisos y determina- 
I dos conteniendo las pruebas nece- 
I sarias para la justificación de lo 
i reclamado, sin cuyos requisitos 
i y pasados dichos plazos, no serán 
I admitidas.
J Briones 20 de marzo de 1931. 
j El Presidente, Florencio Cas- 
I trejana.
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